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CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FORMULAS 

CRITERIO PRECIO (PONDERACION MAX. 70 PUNTOS) 

La valoración de las ofertas se realizará conforme a la siguiente fórmula: 
P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA GANRATIZAR EL SUMINISTRO: CAPACIDAD DE PRODUCCION Y DE 
TRANSPORTE (MAX. 20 PUNTOS) 

Las diferentes contingencias sucedidas en los últimos años que han afectado al suministro de gases 
medicinales licuados (COVID, filomena, etc.) han puesto de manifiesto la necesidad de asegurar el 
suministro de los gases en el Hospital. Por todo ello, se establece el siguiente criterio que evalúa la capacidad 
de responder a potenciales emergencias de manera rápida y segura, garantizando el suministro. Esta 
garantía se entiende a partir de la existencia de puntos de suministro, de manera que, en caso de que alguna 
contingencia altere la operativa normal, todas las plantas disponibles permitan el suministro en las mejores 
condiciones posibles, en lo que se refiere a la capacidad y el tiempo de suministro. 

Se valorará la disponibilidad de plantas de producción (Unidades de Separación del Aire) desde las que se 
pueda suministrar en un tiempo inferior a 6 horas, dentro de los centros productores declarados en la oferta 
realizada en el acuerdo marco según el punto 3.1.1. del PPT de dicho acuerdo marco. Dichas plantas 
deberán estar operativas en el momento de la presentación de la oferta y tener una capacidad de producción 
suficiente para cubrir las necesidades del centro hospitalario. 

El tiempo de suministro se calcula a partir de la menor distancia en carretera al centro hospitalario, 
suponiendo una velocidad constante de 80 km/h (máxima permitida para transporte de MM.PP.), de la 
siguiente manera: 

T = D / 80 

Dónde: 
T = tiempo en horas al hospital 
D = distancia en km por carretera (se verificará usando herramientas en web como google maps o similar). 

La evaluación del criterio será la siguiente: 
- Los licitadores indicarán en su oferta las plantas de producción declaradas en la oferta al acuerdo marco
(principal y alternativas) con su distancia en carretera en km al hospital. Se calcula el tiempo en horas al
hospital, puntuando cada planta según esta tabla:

T al hospital 2 horas 4 horas 6 horas 6 horas
Puntos para cada planta 10 8 5 0 10 8 5 0
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR  

CRITERIO SISTEMA DE MONITORIZACION Y TRAZABILIDAD (MAX.10 PUNTOS) 

Para garantizar el suministro objeto del contrato se requiere de un sistema de monitorización y análisis de 
la eficiencia de la red de distribución de los productos dentro del hospital, desde la fuente de suministro 
hasta el punto de consumo. Este sistema deberá controlar los parámetros principales de la instalación y 
proporcionar un interfaz de usuario vía web o similar para que el centro hospitalario tenga acceso a estos 
datos a tiempo real. 

Se valorará con una puntuación máxima el sistema de monitorización con un mayor alcance y la más 
completa disponibilidad de datos, así como que ofrezcan prestaciones que sean de elevado interés para el 
personal del Hospital, el resto se valorará en comparación con la mejor de las ofertas. 

La valoración se realizará según las siguientes categorías: 

• Sistema de monitorización (5 PUNTOS), de los cuales:
- Alcance, disponibilidad completa de datos y alarmas asociada (4 PUNTOS)
- Optimización y personalización (1 PUNTO)

• Sistema de trazabilidad (5 PUNTOS), de los cuales:
- Solución propuesta (4 PUNTOS)
- Optimización y personalización (1 PUNTO)

PUNTUACION MAXIMA TOTAL………………………………………………… 100 PUNTOS 

LA DIRECTORA GERENTE 
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